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Providencias Judiciales
Audiencia Territorial de Burgos

Don Fernando Martín Ambiela, Se
cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos.
Certifico: Que: en los autos nú

mero 431 de 1979, se ha dictado por 
la Sala de lo Civil de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de es
ta capital, sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son del 
tenor literal siguiente:

Encabezamiento: En la ciudad de 
Burgos, a 30 de noviembre de 1981. 
La Sala de lo Civil de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de es
ta capital ha visto, en grado de ape
lación, los presentes autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, pro
cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de Santander, 
y seguidos entre partes, de la una 
como demandantes-apelados, don Jo
sé Nosti Villazón; don Gabriel Po- 
lanco Crespo, don Manuel García 
Duran, don Agustín Fernández Die
go, vecinos de Santander y don José 
María Peláez Alvarez, vecino de 
Reinosa. Todo's mayores de edad, 
casados, e industriales, que han es
tado representados en esta instancia, 
por el Procurador don Tomás Be
rrueco Quintanilla y defendidos por 
el Letrado don Alfonso García Ra
mos, y don Alejandro Seco Urréjo- 
la, mayor de edad, casado, director 
de Auto-Escuela y vecino de Malia- 
ño, Ayuntamiento de Camargo (San
tander), que no ha comparecido en 
esta instancia, por lo que en cuanto 
a él se han entendido las diligencias 
en los Estrados del Tribunal, y de 

la otra, como demandada-apelante, 
Asociación Provincial de Auto-Es
cuelas de la provincia de Santander, 
que ha estado representado en esta 
instancia, por el Procurador don 
Eugenio Gutiérrez y Diez de Bal- 
deón y por fallecimiento de éste, 
por el Procurador doña Mercedes 
Mañero Barriuso y defendida por 
el Letrado don Juan Manuel Velâz
quez Ruiz sobre separación de aso
ciación y otros extremos; autos que 
penden ante esta Sala en virtud de 
recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia que con fecha 
25 de abril de 1979, dictó el señor 
Juez de Primera Instancia, número 
uno de Santander.

Parte dispositiva. Fallamos: Que 
debemos estimar y estimamos la de* 
manda objeto del juicio, confirman
do al respecto la sentencia apelada, 
en cuanto declaró el derecho de los 
actores a separarse de la Asociación 
Provincial de Auto-Escuelas de San
tander, así como su separación efec
tiva, y debemos desestimar y deses
timamos en todo lo demás dicha de
manda, revocando en tal sentido la 
sentencia apelada, sin imposición de 
costas en ambas instancias. Así por 
esta nuestra sentencia, de la que se 
unirá certificación al rollo de Sala, 
y se notificará al litigante no com
parecido en la forma prevenida en 
la Ley para los rebeldes, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. Car
los Coullaut. Manuel Aller. Benito 
Corvo. Rubricados.

Y para que conste, en cumplimien
to de lo mandado, expido la presen
te que firmo en Burgos, a 12 de: di
ciembre de 1981.—El Secretario, 
Fernando Martín Ambiela.

7586.-4.580,00

BURGOS
Juzgado de Primera Instancia 

número tres

Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número uno de Bur
gos y en funciones en el de igual 
número tres de Burgos y su par
tido, por vacante.
Hago saber: Que por resolución 

de esta fecha dictada en autos de 
juicio ejecutivo número 346/79, se
guidos a instancia de don Félix Ro
drigo Uceda, de Burgos, contra don 
Gregorio Muro Guerrero, de Bur
gos, en reclamación de cantidad, he 
acordado anunciar la venta en pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de ta
sación, los bienes embargados al de
mandado, y que a continuación se 
describe :

Vivienda ubicada en la planta se
gunda alta, con acceso por el por
tal y escalera derechas puerta iz
quierda, letra B, del vestíbulo de la 
planta, número 6 de la parcelación 
de la casa en esta ciudad y su Ba
rrio de General de Río Pico, sita 
en la confluencia de las calles de 
Francisco Grandmontagne y Pérez 
Platero, número 17 de la primera, 
lindante: Al frente (orientación ge
neral del edificio u Oeste), vivien
da contigua de la misma planta, nú
mero 5 del edificio, el vestíbulo de 
la escalera por donde tiene su en
trada, hueco de ascensor y vuelo a 
patio de luces; derecha (mirando a 
la fachada del edificio), vuelo a 
la calle Pérez Platero, a la que re
cae su fachada con un hueco de luz ; 
izquierda, vivienda contigua de la 
misma planta, número 32 del edifi
cio, y espalda, edificio y patio co
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lindante de la calle Pérez Platero, 
distribuida en vestículo, pasillo, co
cina, baño, comedor, tres dormito
rios y balcón, con una superficie de 
setenta y tres metros setenta decí
metros cuadrados, valorada en dos 
millones quinientas mil pesetas. Di
cha finca se encuentra inscrita al 
folio 98, tomo 2.545, finca número 
7.375, inscripción 4.a.

La subasta se celebrará en la Sa
la audiencia de este Juzgado, el día 
5 de febrero próximo y hora de las 
doce de la mañana, previniendo a 
los licitadores:

1. Que para tomar parte debe
rán consignar previamente en la me
sa del Juzgado o establecimiento 
designado al efecto, una cantidad 
igual al 10 por 100 del valor del in
mueble que sirva de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2. Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo y podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero.

3. Que el inmueble indicado, sa
le a subasta sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad y 
que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubie
re, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsa
bilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del re
mate.

Burgos, 17 de diciembre de 1981. 
El Juez, José Luis Olías Grinda.— 
El Secretario (ilegible).

7677.-3.610,00

Don José Luis López Muñiz Goñi, 
Magistrado Juez de Primera Ins
tancia e instrucción número dos 
de la ciudad de Burgos y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzga

do y bajo el número 529 de 1981, se 
sigue expediente sobre declaración 
de herederos abintestato por falle
cimiento de don Julio González Ló
pez, hijo de Vicente y de Carmen, 
nacido en Burgos, soltero, sin de
jar descendientes ni ascendientes y 
como más próximos pariente a su 
hermana de doble vínculo, doña Inús 
González López, su sobrino carnal 
de doble vínculo don Víctor José 
Palacio González, y a sus hermanos 
de vínculo simple don Angel Emi

lio González Hernando, don Juan 
Antonio González Hernando y do
ña María Teresa González Hernan
do, que son los promovientes del 
expediente, que reclaman la heren
cia del causante, que falleció sin 
haber otorgado testamento.

Y en su virtud, se anuncia la 
muerte sin testar del causante don 
Julio González López y los nom
bres y grados de parentesco de los 
que reclaman la herencia, y por me
dio del presente se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarlo dentro de los 30 
días siguientes.

Burgos, a 9 de diciembre de 19981. 
El Juez, José Luis López Muñiz 
Goñi.—El Secretario (ilegible).

7582.—1.650.00

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado con es

ta fecha, por el Ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número uno de 
Burgos y su partido, en Autos de 
Juicio Ejecutivo número 444/1980, 
seguidos a instancia del Banco de 
Levante, S. A., representado por el 
Procurador señor Santamaría Villo- 
rejo, contra don Jesús Soriano Vi
lla, domiciliado últimamente en Bur
gos, calle del Carmen, 4-6.°, y hoy 
en ignorado paradero, sobre recla
mación de 280.569 pesetas, por prin
cipal, gastos, intereses y costas, sin 
perjuicio de liquidación, por medio 
de la presente se hace saber a dicho 
demandado que en la subasta cele
brada en el día de hoy, sin sujeción 
a tipo, por tercera vez, se ha ofre
cido per la parte demandante, úni
co postor concurrente a la misma, 
la cantidad de doscientas mil pese
tas, por los derechos de la conce
sión y aprovechamientos de los te
rrenos comunales de la localidad de 
Cuevas de Amaya, para explotación 
de arenas silíceas y derivados, se
gún la vigente Ley de Minas, a vir
tud de contrato existente entre el 
Ayuntamiento de dicha localidad y 
el referido demandado don Jesús 
Soriano Villa, que le fueron embar
gados a éste, lo que se le hace sa
ber por medio de esta cédula a fin 
de que dentro de los nueve días si
guientes a su publicación, pueda pa
gar al acreedor librando los bienes 
embargados, o presentar persona 
que mejore dicha postura, haciendo 

el depósito prevenido en el artículo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, bajo apercibimiento de apro
barse el remate en dicho precio, que 
ha sido suspendido hasta dar cum
plimiento a este trámite.

Y para que sirva de cédula de no
tificación a tales fines y por dicho 
término, al referido demandado don 
Jesús Soriano Villa, expido y fir
mo la presente en Burgos, a 14 de 
diciembre de 1981.—El Secretario 
(ilegible).

7584.-2.590,00

Juzgado de Primera instancia 
número tres

En virtud de lo acordado por el 
Ilustrísimo señor Magistrado Juez 
del Juzgado de Primera Instancia, 
número tres de Burgos, en provi
dencia de esta fecha dictada en me
didas provisionales de separación, 
promovidos por don José Luis Co
bo González, mayor de edad, casa
do, conductor y vecino de Burgos, 
contra su esposta doña Isabel Gon
zález Feo, que tiene su residencia 
en Madrid, calle de Agustín de 
Foxá, 26-4.°, y en la actualidad en 
paradero desconocido, se cita por 
medio de la presente a referida do
ña Isabel González Feo, para que 
el día 13 de enero próximo y hora 
de las diez treinta de la mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, para oírla en relación 
con las peticiones formuladas por 
el esposo, para la adopción de las 
medidas a que se refieren los ar
tículos 1881 y siguientes de la Ley 
de enjuiciamiento civil, apercibién
dola que de no verificarlo se cele
brará el acto sin su asistencia.

Burgos, 17 de diciembre de 1981. 
El Secretario (ilegible).

7678.-1.390,00

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

Ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia 
número tres de Burgos, en provi
dencia de esta fecha dictada en pro
cedimiento de divorcio matrimonial, 
promovido por don Angel Luis Sán
chez Fernández, mayor de edad, ca
sado. empleado y vecino de Burgos, 
contra su esposa doña Blanca Rosa 
Herrera Gómez, cuyo paradero ac
tual se desconoce, se emplaza por 
medio de la presente a dicha de-
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mandada doña Blanca Rosa Herre
ra Gómez, para que dentro de los 
veinte días siguientes a la publica
ción de la presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia, comparez
ca en autos, personándose en for
ma y conteste a la demandada, ba
jo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, y hacién
dola saber que las copias de la de
manda y documentos presentados, 
los tiene a su disposición en Secre
taría. del Juzgado, donde podrá re
cogerlas en días y horas hábiles.

Burgos, 11 de diciembre de 1981. 
El Secretario (ilegible).

7447.-1.380,00

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

Ilustrísimo señor Magistrado Juez 
del Juzgado de Primera Instancia 
número tres de Burgos, en provi
dencia de esta fecha dictada en au
tos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovidos por dos Luis 
Barbero García, don Baldomcro Ló
pez Santamaría y don José Manuel 
Páramo González, mayores de edad, 
casados y vecinos de Burgos, con
tra don Christian Le Mestre de Pas, 
mayor de edad, casado, que tuvo su 
domicilio en Madrid, en la actuali
dad en paradero desconocido, se em
plaza por segunda vez a dicho de
mandado, para que dentro del pla
zo de cinco días, mitad del prime
ramente concedidos, siguientes a la 
publicación de la presente en el Bo
letín Oficial de la provincia, com
parezcan en autos, personándose en 
forma, bajo apercibimiento por con
testada la demanda y notificándole 
las sucesivas resoluciones que se 
dicten en estrados del Juzgado.

Burgos, 14 de diciembre de 1981. 
El Secretario (ilegible).

7583.-1.590,00

Juzgado de Instrucción 
número dos

Cédula de notificación
En el juicio de faltas num. 1.655/ 

81 seguido ante este juzgado de 
Distrito número 2 de Burgos por 
falta contra la moral, entre las par
tes que a continuación se hacen 
mención, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y fallo es co
mo sigue;

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 3 de diciembre de 1981. El 
señor don José Joaquín Martínez 
Herrán, Juez de Distrito número 
dos de la misma y su partido, ha
biendo visto el presente juicio de 
faltas sobre falta contra la moral, 
siendo partes el Ministerio Fiscal 
y denunciante Adolfo Ortega Azo- 
fra, de 40 años, casado, domiciliado 
en Burgos, calle Cordón, número 4-
2.°;  como denunciada María Rosa 
Montoya Romero, nacida en Riba- 
deo (Lugo) el 5 de abril de 1951, 
soltera, sus labores, domiciliada en 
Santander y actualmente en ignora
do paradero, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a María Rosa 
Montoya Romero de la falta contra 
la moral que en este juicio se le 
imputaba, declarando de oficio las 
costas procesales. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo. 
E. José Joaquín Martínez. Rubrica
do.

Publicación: La anterior senten
cia fue leída y publicada en el mis
mo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a Ma
ría Rosa Montoya Romero, que se 
encuentra en ignorado paradero, 
mediante inserción de la presente 
en el Boletín Oficial, se expida en 
Burgos, a 3 de diciembre de 1981. 
El Secretario (ilegible).

Cédula de notificación
En el juicio de faltas núm. 1.170/ 

81, seguido ante este Juzgado de 
Distrito núm. dos de Burgos, por 
imprudencia simple con daños, en
tre las partes que a continuación se 
hacen mención, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo, 
es como sigue:

“Sentencia. — En Burgos, a 3 de 
diciembre de 1981. Vistos por don 
José Joaquín Martínez Herrán, 
Juez de Distrito del Juzgado núme
ro dos de esta ciudad, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas nú
mero 1.170/81, en juicio oral y pú
blico, por imprudencia simple con 
daños, contra Bernardo F. L. G. Co- 
lignón, de 29 años, domiciliado en 
Bruselas (Bélgica), 33 rue de Cana
dá, actualmente en ignorado para
dero, y como responsable civil, Fa- 
briolj François, con domicilio en 
Frontenac 46160 (Bélgica), 33 rue 

de Canadá, actualmente en ignorado 
paradero, siendo parte- el Ministerio 
Fiscal en representación de la ac
ción pública, y como denunciantes, 
José Rodríguez Santamaría, de 30 
años, domiciliado en Valladolid; 
José María Pelaz Real, como apo
derado de Cántabro Montañeda, So
ciedad Anónima, y Javier Alonso 
Cuesta, de 30 años, casado, domi
ciliado en Bergara, y...

Fallo : Que debo condenar y con
deno a Bernardo F. L. G. Colignón, 
como autor responsable de una fal
ta de imprudencia simple con da
ños, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de responsabi
lidad criminal, a la pena de tres mil 
pesetas de multa, al pago de las cos
tas procesales, y a que indemnice 
a Javier Alonso Cuesta, en sesenta 
y cinco mil ochocientas pesetas, por 
los daños en su vehículo, declarando 
la responsabilidad civil subsidiaria 
de Fabriol J. François. Así, por esta 
m- sentencia, definitivamente juzgan
do en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — El Juez, José Joa
quín Martínez, — Rubricado”.

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a Ber
nardo F. L. G. y al responsable ci
vil Fabriolj François, que se en
cuentran en ignorado paradero, me
diante inserción de la presente en 
el “Beletín Oficial”, expido la mis
ma en Burgos, a 4 de diciembre de 
1981. — El Secretario (ilegible). 

Cédula de notificación
En el juicio de faltas núm. 1.517/ 

81, seguido ante este Juzgado de 
Distrito núm. dos de Burgos, por 
imprudencia simple con daños, en
tre las partes que a continuación se 
hacen mención, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo, 
es como sigue:

“Sentencia. — En la* ciudad de 
Burgos, a 3 de diciembre de 1981. 
El señor don José Joaquín Martí
nez Herrán, Juez de Distrito núme
ro dos de la misma y su partido, 
habiendo visto el presente juicio 
de faltas sobre imprudencia simple 
con daños, siendo partes el Minis
terio Fiscal, y como denunciante 
Fernando Rodríguez, de 37 años, 
domiciliado en Lyon (Francia), 59 
Boulevard des Etats Unix, actual-
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mente en ignorado paradero; como 
denunciado Calixto Pelaz Cabuérni- 
ga, mayor de edad, vecino de Lego- 
rreta, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Calixto Pelaz 
Cabuérnica, de la falta de impruden
cia simple con daños que en este 
juicio se le imputa, declarando de 
oficio las costas procesales y con 
reserva de acciones civiles a los 
perjudicados. Así, por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. — El 
Juez, José Joaquín Martínez. — Ru
bricado”.

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda: con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a Fer
nando Rodríguez, que se encuentra 
en ignorado paradero, mediante in
serción de la presente en el “Bo
letín Oficial”, se expide en Burgos, 
a 3 de diciembre de 1981. — El Se
cretario (ilegible).

Cédula de notificación
En el juicio de faltas núm. 1.742/ 

81, seguido ante este Juzgado de 
Distrito número dos de Burgos por 
imprudencia simple con daños en- 
tre las partes que a continuación se 
hacen mención, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y fa
llo es como sigue:

Sentencia: En Burgos, a 3 de di
ciembre de 1981. Vistos por don Jo
sé Joaquín Martínez Herrán, Juez 
de Distrito del Juzgado número dos 
de esta ciudad, los presentes autos 
de Juicio Verbal de Faltas nume
ro 1.742/81, en Juicio Oral y públi
co por imprudencia simple con da
ños, contr- Rosa Azenha, domicilia
da en 5.a Avenida General de Gau
lle, 93,110, Francia, actualmente en 
ignorado paradero y como respon
sable civil siendo parte el Ministe
rio Fiscal en representación de la 
acción pública y como denunciante 
Luis Blázquez Rodríguez, nacido en 
28 de abril de 1937, casado, obrero, 
domiciliado en Vergara, calle San 
Pedro, número 16-2°, y

Fallo: Que debo condenar y con 
deno a Rosa Azenha, como autor 
responsable de una falta de impru
dencia simple con daños, sin la con
currencia de circunstancias modifi
cativas de responsabilidad criminal 
a la pena de tres mil pesetas de mul- 

y a que indemnice a Luisa Blázquez 
ta, al pago de las costas procesales 
Rodríguez en cuarenta y ocho mil 
ochocientas cincuenta y nueve pe
setas por daños. Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando 
en esta instancia lo pronuncio, man
do y firmo. E. José Joaquín Martí
nez. Rubricado.

Publicación. La anterior senten
cia fue leída y publicada en el mis
mo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a la 
condenada Rosa Azenha, mediante 
inserción de la presente en el Bo
letín Oficial, se expide en Burgos, 
a 3 de diciembre de 1981.—El Se
cretario (ilegible).

HHUHeiOS OFieiHhES
BÇ11NTHMIEHT0 DE BURGOS

Bases para la provisión en pro
piedad de una plaza vacante de 
Ayudante Técnico Auxiliar de La
boratorio de la plantilla de funcio
narios del Excmo. Ayuntamiento.

Primera. — Objeto de la convo
catoria.

Es objeto de la presente convo
catoria la provisión en propiedad 
por el procedimiento de oposición 
libre, de una plaza vacante de Ayu
dante Técnico Auxiliar de Labora
torio, encuadrada en el Grupo de 
Administración Especial, Subgrupo 
A) de Técnicos Auxiliares, de la 
plantilla de funcionarios del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Burgos, 
dotada con el sueldo correspondien
te al coeficiente 2,3 y nivel o índi
ce de proporcionalidad 6, pagas ex
traordinarias y demás retribuciones 
o emolumentos que correspondan 
con arreglo a la legislación vigen
te, o acuerde la Corporación con 
carácter general para sus funcio
narios.

Segunda. — Condiciones de los 
aspirantes.

Son condiciones generales e in
dispensables para poder tomar parte 
en esta oposición, las siguientes :

a) Ostentar la nacionalidad es
pañola.

b) Tener cumplidos dieciocho 
años de edad en la fecha de la con
vocatoria y no exceder de aquélla 
en que falte menos de diez años 
para su jubilación forzosa por edad, 

conforme con el Real Decreto 3046/ 
1977, de 6 de octubre.

A los efectos de la edad máxima 
para el ingreso, se compensará el lí
mite con los servicios prestados 
anteriormente a la Administración 
Local, cualquiera que sea la natu
raleza de dichos servicios y siem
pre que se hubiere cotizado por los 
mismos a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Lo
cal.

c) Estar en posesión del título 
de Bachiller Superior y del título 
o diplomado correspondiente a la 
plaza de Ayudante Técnico de La
boratorio que se convoca, expedido 
por la Universidad española, o po
seer título de Formación Profesio
nal de segundo grado, de la rama de 
Química (Técnico Especialista de 
Laboratorio o Ayudante Técnico de 
Laboratorio), o estar en condiciones 
de obtenerlos en la fecha en que ter
mine el plazo de presentación de 
instancias, o haber aprobado los es
tudios para su obtención y abonado 
los derechos para su expedición en 
la misma fecha.

d) No hallarse incurso en causa 
de incapacidad según el art. 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, o incompatibili
dad a que se refiere el art. 49 del 
Real Decreto 3046/1977, de 6 de oc
tubre.

e) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
desempeño de la función.

f) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena con
ducta.

g) No haber sido separado me
diante expediente disciplinario del 
Servicio de la Administración Local 
o Estatal, y no hallarse inhabilita
do para el ejercicio de las funcio
nes públicas.

Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones anteriores en el momen
to de finalizar el plazo de admisión 
de solicitudes y gozar de las mis
mas durante el procedimiento de se
lección y. en el momento de su nom
bramiento como funcionario de ca
rrera.

Tercera. — Instancias.
Las instancias solicitando tomar 

parte en la oposición, en las que los 
aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas en la base ante
rior, y que se comprometen a pres
tar el juramento reglamentario, se 
dirigirán al Presidente de la Cor
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poración y se presentarán en el Re
gistro General de ésta, debidamente 
reintegradas, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca 
publicado el anuncio de esta con- 
vicatoria en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, acompañándose a la 
instancia la carta de pago acredita
tiva de haber ingresado en la Depo
sitaría de Fondos Municipales la 
cantidad de 1.250 pesetas por dere
chos de examen, que no podrán ser 
devueltos más que en caso de no ser 
admitidos los aspirantes a examen 
por falta de los requisitos exigidos 
para tomar parte en la oposición.

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que deter
mine el art. 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo si algunas 
de las instancias adoleciese de cual
quier defecto dé forma, se requeri
rá al interesado para que en el pla
zo de diez días lo subsane, de acuer
do con el art. 71 de la Ley de Pro- 
cedimiento Administrativo, con 
apercibimiento de que si así no lo 
hiciera, se archivaría su instancia 
sin más trámites.

No se exigirá a los aspirantes la 
presentación previa de los docu
mentos que puedan acreditar las con
diciones a que se refiere la base se
gunda de la convocatoria.

Cuarta. — Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presenta

ción de instancias, la Presidencia 
de la Corporación aprobará la lista 
provisional de los aspirantes admiti
dos y excluidos, que se hará pública 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Corporación, con
cediéndose un plazo de quince días 
para reclamaciones, por quienes 
consideren infundada su exclusión, a 
tenor de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del art. 5.° del Decreto 
1.411/68, de 27 de junio, por el que

■ se aprueba la; Reglamentación Ge
neral para ingreso en la Adminis
tración Pública, y concordantes de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. Dichas reclamaciones, si las 
hubiere, serán aceptadas o rechaza
das en la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva, que se 
hará pública en la forma indicada.

Contra la resolución que apruebe 
la lista definitiva, podrán los inte
resados interponer recurso de re
posición, en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente al de la pu

blicación en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, de citada lista defi
nitiva.

Quinta. — Tribunal calificador.
El Tribunal calificador de la opo

sición estará constituido en la si
guiente forma.

Presidente: El de la Corporación 
o miembro de la misma en quien 
delegue.

Vocales: El Secretario General 
de la Corporación o funcionario en 
quien delegue ; un representante de 
la Dirección General de Adminis
tración Local; un representante del 
Profesorado Oficial del Estado Es
pecialista en la materia de la plaza 
que se convoca; el Químico del La
boratorio Municipal, y un represen
tante del Colegio Oficial de Quími
cos de Burgos.

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 245.2 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local 
de 30 de mayo de 1952, la Direc
ción General del Ramo a que per
tenece la plaza que se convoca, po
drá designar un representante en el 
Tribunal.

Los Vocales habrán de poseer 
título oficial facultativo o superior 
de la especialidad.

Secretario: El de la Corporación 
o, en su defecto, el Jefe de la Sec
ción de Personal de aquélla.

El Tribunal quedará integrado 
además por los suplentes respecti
vos que simultáneamente con los ti
tulares, habrán de designarse.

La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública; en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
así como en el tablón de edictos de 
la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros, titu
lares o suplentes, indistintamente. 
La publicación del Tribunal se ve
rificará al menos un mes antes del 
comienzo de las pruebas selectivas.

Los miembros del Tribunal debe
rán abstenerse de intervenir notifi
cándolo a la autoridad competente, 
cuando concurran las circunstancias 
previstas en el art. 20 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, 
pudiendo los aspirantes recusarlos 
en tales casos.

Sexta. _  Comienzo y desarrollo
de las pruebas.

Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los opositores en 

aquellos ejercicios que no se pue
dan realizar conjuntamente, se ve
rificará un sorteo público. La lista 
con el número obtenido en el sorteo 
por cada opositor, se hará pública 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Corporación.

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcurri
dos cuatro meses desde la fecha en 
que aparezca publicado el anuncio 
de la convocatoria, sin que pueda 
dicho tiempo exceder de ocho me
ses.

Quince días antes de comenzar el 
primer ejercicio, se anunciará en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y 
en el tablón de edictos de la Cor
poración, el día, hora y local en que 
habrán de tener lugar.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor 
debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

No será obligatorio la publica
ción de los sucesivos anuncios de 
celebración de los restantes ejerci
cios en el periódico oficial, si bien 
deberán hacerse en los locales don
de se hayan celebrado las pruebas 
o en el tablón de edictos de la Cor
poración.

Si en cualquier momento del pro
cedimiento de selección llegase a 
conocimiento del Tribunal que al
guno de los. aspirantes carece de 
los requisitos exigidos en la con
vocatoria, se le excluirá de la mis
ma, previa audiencia del propio in
teresado, dando cuenta, en su caso, 
a la jurisdicción ordinaria si se 
apreciase inexactitud fraudulenta en 
la declaración que formuló.

Séptima. — Ejercicios de la opo
sición.

Los ejercicios de la Oposición se- 
rrán tres, dos teóricos y uno prác
tico, todos ellos de carácter elimi- 
natorio- El Programa que ha de re
gir en el sistema selectivo, es el que 
se publica como Anexo I a esta con
vocatoria.

Primer ejercicio. Ejercicio escri
to: Consistirá en desarrollar por es
crito, durante el tiempo máximo de 
tres horas, dos temas, uno de cada 
uno de las dos primeras partes en 
que se halla dividido el programa, 
relacionados con las materias obje
to, aunque no se atengan a epígrafe 
concreto de aquél.

La lectura de los ejercicios se ha
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rá por cada uno de los opositores 
en la forma que determine el Tri
bunal.

Segundo ejercicio. Ejercicio oral: 
Consistirá en contestar oralmente, 
en un período máximo de treinta 
minutos, tres temas extraídos al 
azar; uno de cada una de las tres 
que se acompaña a la convocatória. 
partes de que consta el programa 
El opositor podrá disponer de cin
co minutos como máximo para pre
parar un guión.

La realización de las pruebas de 
este ejercicio será pública.

Se valorarán los conocimientos 
sobre los temas expuestos, pudien- 
do el Tribunal dialogar con el as
pirante sobre materias objeto de los 
mismos y pedirle otras explicacio
nes complementarias, una vez con
cluida, la exposición de la totalidad 
de los temas. El diálogo tendrá una 
duración máxima de cinco minutos.

Tercer ejercicio: Consistirá en la 
realización de uno o varios supues
tos de carácter práctico, inmediata
mente propuesto por el Tribunal 
antes de su comienzo, relacionados 
con las funciones características de 
la plaza convocada.

Octava. — Calificación de los 
ejercicios.

Todos los ejercicios serán elimi- 
natorios y calificados hasta un má
ximo de diez puntos, siendo elimi
nados los opositores que no alcan
cen un mínimo de cinco puntos en 
cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal, será de cero a diez en ca
da uno de los ejercicios.

Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorga
das por los distintos miembros del 
Tribunal y dividiendo el total por 
el número de aquéllos, siendo el co
ciente la calificación definitiva.

Las calificaciones, de cada ejerci
cio serán públicas el mismo día en 
que se acuerden, y serán expuestas 
en el tablón de anuncios de la Cor
poración.

El orden de clasificación defini
tiva estará determinado por la su
ma de las puntuaciones obtenidas en 
el conjunto de los ejercicios, una 
vez obtenida la media aritmética.

Novena. — Relación de aproba
dos, presentación de documentos y 
nombramiento.

Terminada la calificación defini
tiva de los aspirantes, el Tribunal 

publicará la relación de aprobados 
por orden de puntuación, no pudien- 
do rebasar éstos el número de pla
zas convocadas, y elevará dicha re
lación a la Presidencia de la Cor
poración para que se formule la co
rrespondiente propuesta de nombra
miento, en su caso. Al mismo tiem
po, remitirá a dicha Autoridad, a 
los exclusivos efectos del artículo 
11,2 de la Reglamentación General 
para ingreso en la Administración 
Pública, el Acta de la última sesión 
en la que habrán de figurar, por or
den de puntuación, todos los oposi
tores que habiendo superado todas 
las pruebas, excediesen del número 
de plazas convocadas.

El opositor presentará en la Se
cretaría de la Corporación, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la lis
ta de aprobados en el tablón de 
anuncios y de edictos de la Corpo
ración, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar 
parte en la Oposición se exigen en 
la Base segunda, y que son:

1. Certificación de nacimiento 
expedida por el Registro Civil co
rrespondiente.

2. Título de Bachiller Superior, 
así como título o diploma corres
pondiente a la plaza que se convoca 
a título de Formación Profesional 
de segundo grado de la Rama Quí
mica, o testimonio notarial de di
chos títulos, o el resguardo de pago 
de los derechos del título. Si dicho 
documento estuviera expedido des
pués de la fecha en que finalizó el 
plazo de presentación de instancias, 
deberán justificar el momento en 
que terminaron sus estudios.

3. Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des, referido a la fecha de termina
ción de las pruebas selectivas.

4. Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía de su 
residencia, referido también a la 
misma fecha.

5. Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de incapa
cidad o incompatibilidad, ni de ha
ber sido separado mediante expe
diente disciplinario del servicio de 
la Administración Local o Estatal, 
no encontrándose inhabilitados pa
ra el ejercicio de las funciones pú
blicas.

6. Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad contagiosa o 
defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de la función. Este 

certificado deberá ser expedido por 
la Jefatura Provincial de Sanidad.

Quienes tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exen
tos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Ministerio, Corpo
ración Local u Organismo Público 
del que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, los 
opositores propuestos no presenta
ran su documentación o no reunie
ran los requisitos exigidos, no po
drán ser nombrados y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por false
dad en la instancia solicitando to
mar parte en la Oposición. En este 
caso, la Presidencia de la Corpora
ción formulará propuesta a favor de 
los que habiendo aprobado los ejer
cicios de la oposición tuvieran ca
bida en el número de plazas convo
cadas a consecuencia de la referida 
anulación.

Una vez aprobada la propuesta 
por la Comisión Municipal Perma
nente, el Opositor nombrado deberá 
tomar posesión en el plazo de trein
ta días hábiles, a contar del siguien
te al en que le sea notificado el 
nombramiento ; si no tomase pose
sión en el plazo indicado, sin cau
sa justificada, quedará en la situa
ción de cesante.

Décima. — Incidencias.
El Tribunal queda autorizado pa

ra resolver las dudas que se presen
ten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de la Oposición 
en todo lo no previsto en estas Ba
ses.

Undécima. — Recurso de carác
ter general.

La convocatoria y sus Bases y 
cuantos actos administrativos se de
riven de ésta y de la actuación del 
Tribunal, podrán ser impugnados 
por los interesados en los casos y 
en la forma establecidos en la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Duodécima. — Disposic iones 
complementarias.

Para lo no previsto en las presen
tes Bases, se estará a lo dispuesto 
en el Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local de 30 de 
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mayo de 1952, el Reglamento Gene
ral para ingreso en la Administra
ción Pública de 27 de junio de 1968, 
el Real Decreto 3.046/1977, de 6 de 
octubre, por el que se aprueba el 
texto articulado parcial de la Ley 
41/1975 de Bases del Estatuto de 
Régimen Local, y demás disposicio
nes complementarias vigentes.

Burgos, 21 de septiembre de 1981.
* * *

Programa que ha de regir en la opo
sición libre para proveer en propie
dad una plaza vacante de Ayudante 
Técnico Auxiliar de Laboratorio del 
Excelentísimo Ayuntamiento de 

Burgos

PARTE PRIMERA
Tema 1. Cuerpos simples y com

puestos. Mezcla y combinación. Ele
mentos químicos. Tabla periódica. 
Atomo y peso atómico. Molécula y 
moleculogramo. Volumen molecu
lar.

Tema 2. Estructura del átomo. 
Núcleo. Otros constituyentes. Mo
delos atómicos. Isótopos. Radioacti
vidad.

Tema 3. Valencia. Enlaces quí
micos: covalente y electrtovalente. 
Puentes de Hidrógeno. Enlaces de 
Vande Waals. Enlace metálico. 
Energía de enlace.

Tema 4. Estados de agregación. 
Fuerzas intemoleculares. Estado só
lido ideal, otros tipos. Isomorfismo 
y polimorfismo.

Tema 5. Estado líquido. Caracte
rísticas. Tensión superficial y capi- 
laridad. Viscosidad.

Tema 6. Estado gaseoso. Leyes 
generales de los gases. Gases perfec
tos. Principio de Avogrado.

Tema 7. Solubilidad. Disolucio
nes verdaderas. Propiedades. Pre
sión osmótica y presión de vapor. 
Ebulliscopia y crioscopia. Coloides.

Tema 8. Disociación. Iones y 
complejos. Acidos y Bases. Medida 
de pH. Indicadores y tampones.

Tema 9. Hidrólisis y electróli
sis. Fases. Leyes de Faraday. Apli
caciones. Catálisis.

Tema 10. Reacción química. Le
yes. Tipos de reacción. Neutraliza
ción. Precipitación. Redox. Indica
dores.

Tema 11. Concentración: Su me
dida. Molaridad. Molalidad. Norma
lidad. Otras medidas de pesos y vo
lúmenes.

Tema 12. Análisis cualitativo.

Análisis cuantitativo. Métodos. 
Exactitud y precisión. Errores.

Tema 13. Volumetrías. Solucio
nes valoradas. Gravimetrías. Preci
pitación. Operaciones y cálculos.

Tema 14. Agua. Constitución quí
mica y propiedades. Aire, aire lí
quido, aprovechamiento industrial.

Tema 15. Hidrógeno. Oxígeno. 
Nitrógeno. Principales compuestos 
de nitrógeno en la química inorgá
nica. Aplicaciones.

Tema 16. Carbono. Estado natu
ral. Caracteres generales y propie
dades. Carbones. Derivados inorgá
nicos del carbono.

Tema 17. Halógenos. Propieda
des, obtención y aplicaciones. Sus 
derivados. Azufre, propiedades, ob
tención, aplicación y derivados.

Tema 18. Fósforo: estado natu
ral. Obtención y aplicaciones. Deri
vados y aplicaciones. Sicilio: esta
do natural. Sílice. Vidrio. Cementos 
y esmaltes.

Tema 19. Metales. Caracteres 
generales. Estado natural. Aleacio
nes, tipos. Corrosión y protección 
del hierro y otros metales.

Tema 20. Propiedades del áto
mo de carbono. Químico orgánica. 
Formulación, nomenclatura y clasi
ficación de los derivados. Función 
química y grupo funcional.

Tema 21. Tipos de reacciones or
gánicas: adición, sustitución, traspo
sición. Técnicas más usadas en Quí
mica orgánica.

Tema 22. Hidrocarburos: clasi
ficación. Petróleo y derivados.

PARTE SEGUNDA
Tema 1. Alcoholes, fenoles y éte

res. Comportamiento químico, ca
racteres generales y propiedades.

Tema 2. Aldehidos y cetonas. 
Acidos y ésteres. Comportamiento 
químico, caracteres generales y pro
piedades.

Tema 3. Derivados orgánicos 
del nitrógeno: aminas, amidas y ni- 
trilos. Propiedades generales y es
tado natural. Urea. Nitroderivados. 
Aminoácidos y proteínas.

Tema 4. Glúcidos: clasificación 
y propiedades generales: Glucosa y 
fructosa. Sacarosa, lactosa y malto
sa. Almidón y celulosa : estado na
tural y aplicaciones.

Tema 5. Acidos grasos. Lípidos: 
propiedades generales y aplicacio
nes. Grasas, aceites y ceras natura
les.

Tema 6. Enzimas. Vitaminas y 

hormonas. Grupos más importantes, 
características, origen y aplicacio
nes.

Tema 7. Aguas naturales. Clases. 
Orígenes. Ciclo del agua en la na
turaleza. Necesidades y aplicacio¡- 
nes de todo tipo. Agua potable.

Tema 8. Ciclo del nitrógeno en 
la Naturaleza. Mineralización. ab
sorción por vegetales. Microorga
nismos.

Tema 9. Ciclos del carbono, 
azufre y fósforo en la Naturaleza. 
Humificación.

Tema 10. Nociones de edafología 
Tipos de suelo. Constituyentes or
gánicos e inorgánicos del suelo. 
Fertilidad.

Tema 11. Abonos: sus tipos, ca
racterísticas y aplicaciones. Estado 
natural. Compostage.

Tema 12. Nociones de Botánica. 
Reino vegetal: división. Célula ve
getal: características. Tejidos: ti
pos. Partes de un vegetal, funcio
nes. Fotosíntesis y clorofila.

Tema 13. Nociones de Bromato- 
logía. Alimentos naturales y prepa
rados. Principios inmediatos. Valor 
energético y plástico.

Tema 14. Fermentación alcohóli
ca: obtención de vino y cerveza. 
Proceso industrial.

Tema 15. Leche. Constitución 
química y preparación de los di
versos tipos. Elaboración de los di
versos derivados industriales. Va
lor alimenticio.

Tema 16. Harinas y féculas. 
Composición y preparación de los 
diversos tipos. Panificación. Va or 
alimencio.

Tema 17. Grasas, aceites y man
tecas: orígenes, composición y ob
tención. Valor alimenticio.

Tema 18. Principales operacio
nes de Laboratorio para análisis: 
toma de muestras, preparación, de
secación, disolución, decantación, 
filtración, lavado, evaporación y 
calcinación.

Tema 19. Pesada de substancias. 
Balanzas: tipos y condiciones. Mé
todos de pesada. Medida de densida
des de sólidos y líquidos. Cuidados 
de las balanzas. Exactitud, precisión 
y errores de las balanzas.

Tema 20. Análisis volumétrico. 
Material. Calorimetría, acidimetrías, 
alcalimetrías, etcétera. Soluciones 
tipo y su preparación. Cálculo de 
resultados.

Tema 21. Aplicaciones de la Op
tica al análisis. Aparatos de obser
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vación: lupa y microscopio. Su ma
nejo. Medidas de color y densidad 
óptica.

Tema 22. Preparación del mate
rial para análisis. Limpieza quími
ca. Agua destilada y desionizada: 
obtención, propiedad y aplicaciones.

PARTE TERCERA
Tema 1. La Administración Lo

cal Concepto y evolución en Espa
ña. Entidades que comprende.

Tema 2. La Legislación del Ré
gimen Local. La reforma del Régi
men Local en España.

Tema 3. La provincia. Organiza
ción y competencia de las provin
cias de régimen común.

Tema 4. El municipio. Organi
zación y competencia de los muni
cipios de régimen común.

Tema 5. Las ordenanzas y regla
mentos de las Entidades Locales. 
Clases, procedimiento de elabora
ción y aprobación.

Tema 6. El acto administrativo 
en la esfera local. El procedimiento 
administrativo de las Entidades Lo
cales.

Tema 7. Los recursos adminis
trativos locales por la jurisdicción 
contenciosa.

Tema 8. Los órganos de Gobier
no Provinciales. La Presidencia de 
la Diputación Provincial. El Pleno 
de la Diputación y las comisiones 
informativas.

Tema 9. Los órganos de Gobier
no Municipales. El Alcalde. El Ple
no y la Comisión Municipal Perma
nente del Ayuntamiento. Las Comi
siones informativas.

Tema 10. Los contratos adminis
trativos en la esfera local. Legisla
ción reguladora. Clases de contra
tos administrativos locales.

Tema 11. Obligaciones mínimas 
sanitarias de los Ayuntamientos. 
Consejos Municipales de Sanidad.

Tema 12. Los Laboratorios Mu
nicipales. Su régimen y competen
cias.

Tema 13. Código alimentario es
colar.

Burgos, 21 de septiembre de 1981. 
El Secretario General (ilegible).— 
V.o B.°.—El Alcalde, José María Pe
ña San Martín.

Subastas y Concursos
JUNTA VECINAL DE MADRID 

DE CADERECHAS

Debidamente autorizado y apro

bado por esta Junta, tendrá lugar 
en la misma, a las 14 horas del día 
en que se cumplan 21 hábiles, con
tados del siguiente, también hábil, 
en que este anuncio aparezca pu
blicado en el Boletín Oficial de la 
provincia, la subasta pública, con
sistente en 194 pinos pinaster ma
derables, volumen 159 metros cú
bicos de madera y tasados en, pe
setas, 207.800, sitos en el monte Ma
zo de esta entidad.

Las proposiciones en sobre cerra
do se admitirán hasta la hora fija
da para subasta, fianza provisional 
5 por 100 del tipo y definitiva 6 
por 100 de adjudicación.

Pliego de condiciones, se hallan 
en Secretaría de la Junta, donde po
drán examinarse.

De quedar desierta, se repetirá a 
los 10 días hábiles, contados del de 
la primitiva.

Madrid de Caderechas, 18 de di
ciembre de 1981.—El Alcalde, Ole
gario Bárcena.

7675—1410,00

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ 
DEL VALLE URBION

Habiendo quedado desierta la su
basta de 603 hayas, sitas en el mon
te Valhondo, número 31, con un vo
lumen de 453 metros cuadrados de 
madera, que fue publicada en los 
respectivos Boletines del Estado y 
de la Provincia, se anuncia nueva
mente este aprovechamiento debi
damente autorizados por el Servi
cio Provincial de ICONA en la can
tidad global de 1.220.000 pesetas a 
celebrar mediante subasta pública 
en el Salón de Actos de este Ayunta
miento a las trece horas del día si
guiente hábil a que hayan transcu
rrido 20 días hábiles contados a par
tir del siguiente hábil a la aparición 
del anuncio en el Boletín Oficial 
de a provincia.

Los pliegos podrán presentarse 
hasta las trece horas del mismo día 
de la subasta, en las condiciones que 
se fijaron para la subasta inicial.

Santa Cruz del Valle Urbión, a 4 
de diciembre de 1981.—El Alcalde, 
Saturnino Pérez.

7395.—1.210,00

ayuntamiento de
CANTABRANA

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, el 

día 18 de enero de 1982, a las tre
ce horas, se celebrará en el Salón 
de Sesiones de este Ayuntamiento, 
la subasta de los aprovechamientos 
maderables, procedentes de incendio, 
sita en el monte número 76-A «Los 
Callejos» de la pertenencia de este 
Ayuntamiento, de 6.584 pinos pi- 
náster, con un volumen de 1.675 
metros cúbicos de madera, en la ta
sación de 670.000 pesetas.

Fianza provisional: 33.500 ptas.
Fianza definitiva: 6% del precio 

de adjudicación de la subasta.
Las proposiciones podrán presen

tarse hasta las dieciocho horas del 
día 16 de enero de 1982, en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

De quedar desierta, se celebrará 
nueva subasta el día 25 de enero, a 
la misma hora, tasación y condi
ciones.

Los pliegos de condiciones están 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

La subasta se hace a riesgo y 
ventura del comprador.

Cantabrana, a 18 de diciembre de 
1981. — El Alcalde, Rafael Rufino 
García Alonso.

7695.-1.510,00

JUNTAS VECINALES DE LASTRAS 
Y LAS MERAS

Anuncio subasta coto privado de 
caza

Autorizado por el Servicio Pro
vincial de ICONA, tendrá lugar en 
la Casa Concejo del pueblo de Las
tras de las Heras y hora de las do
ce de la mañana, transcurridos vein
te días hábiles a partir de la fecha 
de su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, el coto priva
do de caza, en una superficie de 795 
Has. del monte número 442, de uti
lidad pública, de esta provincia, de 
la pertenencia de las entidades arri
ba indicadas, por un período de diez 
años, y de una tasación inicial anual 
de 60.000 pesetas.

Dicha subasta se celebrará con 
arreglo al pliego de condiciones fa
cultativas que rige para esta clase 
de aprovechamientos y a las econó
micas que fijen las Juntas.

Lastras de las Heras, a once de 
diciembre de 1981. — El Presiden
te de las Juntas, Jesús Vivanco y 
Aurelio Martínez.

7692.-1.310,00

Imprenta Provincial


